
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Acción de Tutela No. 11001 40 03 035 2021 00927 00 
 

Por ser procedente se admite la acción de tutela presentada por 
JORGE ALFONSO DE PAZ RINCÓN contra SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C y SERVICIOS INTEGRALES PARA 

LA MOVILIDAD. En consecuencia, se ordena: 
 
1. Oficiar a la entidad accionada para que dentro del término de un 

(1) día contado a partir de la notificación del presente auto, se pronuncie 
respecto de los fundamentos de la demanda de tutela en su contra. A la 
respuesta deberá adjuntar la documentación pertinente. Adviértasele que 

ante la falta de respuesta oportuna se dictará sentencia de plano con base 
en los hechos de la demanda. 

 

2. Notifíquese a las partes del contenido de la presente providencia 
por el medio más expedito.  
 

Cúmplase,  
 
La Jueza, 

 
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

DS 

 

Firmado Por:

 

 

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez



Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

 

Bogotá DC., tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Acción de Tutela No. 11001 40 03 035 2021 00927 00 

 

 

De la contestación emitida por las accionadas SECRETARIA DISTRITAL 
DE LA MOVILIDAD Y SERVICIOS INTEGRALES PARA LA MOVILIDAD 

advierte el Despacho la necesidad de vincular a la SECRETARIA 
DISTRITAL DE HACIENDA, razón por la cual se concede el término de 24 
horas contadas a partir de la notificación del presente auto, se pronuncie 

respecto de los hechos que dieron origen a la presentación de tutela. 
Ofíciese.   
 

Notifíquese a las partes del contenido de la presente providencia por 
el medio más expedito.  
 

Cúmplase,  
 
La Jueza, 

 
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

LL 
 

 

Firmado Por:

 

 

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado



Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

 

Bogotá DC., tres (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Acción de Tutela No. 11001 40 03 035 2021 00927 00 

 

De conformidad con lo manifestado por el accionante, en escrito que 
antecede, y en atención a lo dispuesto en el inciso 2°, del artículo 26 del 
Decreto 2591 de 1991, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la presente acción de tutela 
contra la SECRETARIA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD y SERVICIOS 
INTEGRALES PARA LA MOVILIDAD. 

 
SEGUNDO: ARCHIVESE el expediente. 
 

TERCERO: Notifíquese a las partes del contenido de la presente 
providencia por el medio más expedito.  

 

 
Cúmplase,  
 

 
La Jueza, 
 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
LL 

 



Firmado Por:

 

 

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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